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D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «Tía Tina», quedando con la configuración definitiva 
que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil. 
Denominación específica: Tía Tina.
Código de Centro: 29016732.
Domicilio: C/ Jazmín, núm. 1.
Localidad: Rincón de la Victoria.
Municipio: Rincón de la Victoria.
Provincia: Málaga.
Titular: Escuelas Infantiles Tía Tina, S.L.L.
Composición resultante: 5 unidades del primer ciclo de Educa-
ción Infantil para 66 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE de 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE de 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de mayo de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 13 de mayo de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «Tom Sawyer», de Córdoba.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Con-
cepción Arroyo Arenas, titular del centro docente privado «Tom 
Sawyer», con domicilio en Avda. del Aeropuerto, núm. 39, de 
Córdoba, en solicitud de autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento del mencionado centro con 2 unidades 
del primer ciclo de educación infantil, acogiéndose a la Orden 
de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la disposición 
adicional cuarta del Real Decreto 1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Córdoba.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Gerencia 
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos de la Consejería de Educación en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educa-
ción (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de 
diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciem-
bre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se 
establecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan 
enseñanzas de régimen general no universitarias (BOE de 26 de 
junio); la Orden de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla 
la disposición adicional cuarta del Real Decreto 1004/1991, de 
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de 
los Centros que impartan enseñanzas de Régimen General no 
Universitarias, para determinados Centros de Educación Infantil 
(BOJA de 19 de julio); el Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, 
por el que se establece el calendario de aplicación de la nueva or-
denación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 14 de julio); el De-
creto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros 
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen Gene-
ral (BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «Tom Sawyer», quedando con la configuración defini-
tiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil. 
Denominación específica: Tom Sawyer.
Código de Centro: 14011389.
Domicilio: Avda. del Aeropuerto, núm. 39.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Titular: Concepción Arroyo Arenas. 
Composición resultante: 2 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 35 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba la rela-
ción del profesorado del mismo, con indicación de su titula-
ción respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
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ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 13 de mayo de 2009 

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ 
Consejera de Educación 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2009, de la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas, por la 
que se renueva la autorización a la empresa que se cita 
para su actuación como organismo de control.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 8 de noviembre de 2006 se emitió 
Resolución de esta Dirección General autorizando a Organismo 
de Control y Certificación Cemosa, S.L., como Organismo de 
control autorizado para la actividad de inspección en el ámbito 
reglamentario de Reglamentación Eléctrica: Baja Tensión. Di-
cha autorización estaba limitada a las actuaciones reglamen-
tarias enmarcadas en los reglamentos y especificaciones téc-
nicas relacionadas en el anexo técnico OC-I/052 Rev.1 emitido 
por la Entidad Nacional de Acreditación (Enac) con fecha 12 
de mayo de 2006.

Segundo. La anterior Resolución tiene una validez de dos 
años y dispone que si transcurrido el plazo Organismo de Con-
trol y Certificación Cemosa, S.L., pretende seguir con la activi-
dad debe pedir su renovación antes del vencimiento.

Tercero. Organismo de Control y Certificación Cemosa, 
S.L., ha solicitado la renovación de la autorización aportando 
la documentación exigible de acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto 25/2001, de 13 de febrero, por el que regulan las 
actuaciones de los Organismos de Control en materia de segu-
ridad de los productos e instalaciones industriales.

Cuarto. Analizada la documentación presentada, se com-
prueba que la misma se ajusta a los requisitos exigidos en la 
Reglamentación que le es de aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para dictar esta Resolución viene 
atribuida a la Dirección General de Industria, Energía y Minas en 
virtud de lo previsto en el Anexo A, punto 1, apartado 3, del Real 
Decreto 4164/1982, sobre traspaso de funciones y servicios 
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de industria, energía y minas, en relación 
con el Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, de los 
Vicepresidentes y sobre reestructuración de Consejerías.

Segundo. En la documentación presentada se acredita que 
la empresa sigue cumpliendo con las exigencias generales es-
tablecidas en el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre 

(Boletín Oficial del Estado de 6 de febrero de 1996) y el en De-
creto 25/2001, de 13 de febrero, por el que se regulan las ac-
tuaciones de los organismos de control en materia de seguridad 
de los productos e instalaciones industriales (Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía número 21, de 20 de febrero de 2001).

Tercero. En la tramitación del expediente se han cumplido 
todos los requisitos reglamentarios.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Renovar la autorización concedida con fecha 8 
de noviembre de 2006 a Organismo de Control y Certificación 
Cemosa, S.L., como Organismo de Control para la actividad 
de inspección en el campo específico de Reglamentación Eléc-
trica: Baja Tensión, limitando dicha autorización a las actuacio-
nes reglamentarias enmarcadas en los reglamentos y especifi-
caciones técnicas especificadas en el anexo técnico OC-I/052 
Rev.1 emitido por la Entidad Nacional de Acreditación (Enac) 
con fecha 12 de mayo de 2006.

Segundo. La presente renovación de autorización de ac-
tuación como Organismo de Control tiene una validez de cinco 
años, debiendo solicitarse su renovación antes de la fecha de 
su vencimiento.

Tercero. La citada Entidad queda autorizada para actuar 
en los ámbitos reglamentarios y con las limitaciones expre-
sadas en los puntos primero y segundo en todo el territorio 
nacional, debiendo ajusfar sus actuaciones a lo recogido en la 
Ley de Industria 21/1992, de 16 de julio, y en el Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre. En la Comunidad Autónoma 
de Andalucía las actuaciones deberán ajustarse también a lo 
previsto en el Decreto 25/2001, de 13 de febrero, y disposicio-
nes que lo desarrollan.

Cuarto. Cualquier variación de las condiciones o requisi-
tos que sirvieron de base para la presente autorización deberá 
comunicarse, en el plazo de una semana desde que dicha va-
riación se produzca, a la Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa 
de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 114.2 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Sevilla, 4 de marzo de 2009.- La Directora General, Eva 
María Vázquez Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2009, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que 
se autoriza a la empresa que se cita para su actuación 
como organismo de control autorizado.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Reglamento de la Infraestructura para la Calidad 
y la Seguridad Industrial aprobado por Real Decreto 2200/1995, 
de 28 de diciembre (BOE de 6 de febrero de 1996), establece 


